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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual ~e causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
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GOBERNACIÓN 

de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de 
Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de 
marzo de 2023. En el municipio de Carolina del Príncipe se identificó que se deben realizar los 
movimientos que se describen a continuación: 

En la planta docente del municipio de Carolina del Príncipe, en la I.E PRBO JULIO TAMAYO, 
sede I.E PRBO JULIO TAMAYO, se identificó (1) cargo docente al cual se le debe de realizar 
conversión de área ; de acuerdo, a las necesidades del servicio se debe convertir el cargo docente 
No. 5887 en el nivel de Secundaria y Media, en el área de Matemáticas en la I.E PRBO JULIO 
TAMAYO sede 1.E PRBO JULIO TAMAYO, del municipio de Carolina del Príncipe. 

Por tal motivo se hace necesario trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a CARRETERO SANDOVAL ANGELICA 
ROCIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.110.523.462, Licenciada en Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental , vinculada en provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel Secundaria y Media, en el 
área de Ciencias naturales ambiental, Cargo Nº 6111, para la I.E GOMEZ PLATA, sede LICEO 
DE GOMEZ PLATA del municipio de Gómez Plata, La señora Carretero Sandoval, viene 
laborando en la I.E PRBO JULIO TAMAYO sede l. E. PBRO JULIO TAMAYO, en el nivel de 
Secundaria y Media, en el área de Ciencias Naturales Ambiental, cargo Nº 5887, en el municipio 
de Carolina del Príncipe. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir y reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Secundaria y Media 
Ciencias Naturales 
Ambiental 

CAROLINA DEL PRÍNCIPE I.E PRBO JULIO TAMAYO 
l. E. PBRO JULIO TAMAYO -

Cargo N° 5887 
SEDE PRINCIPAL 

Secundaria y Media 
Matemáticas 
Cargo Nº 5887 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido y reubicado en el artículo anterior quedará asignado al 
Municipio de Carolina del Príncipe: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

l. E. PBRO JULIO TAMAYO -
Secundaria y Media 

CAROLINA DEL PRÍNCIPE I.E PRBO JULIO TAMAYO Matemáticas 
SEDE PRINCIPAL 

Cargo N° 5887 
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ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a CARRETERO SANDOVAL ANGELICA ROCIO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.110.523.462, Licenciada en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, vinculada en provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel Secundaria y Media, en el área de 
Ciencias Naturales Ambiental, Cargo Nº 6111, para la I.E GOMEZ PLATA, sede LICEO DE 
GOMEZ PLATA del municipio de Gómez Plata, La señora Carretero Sandoval, viene laborando 
en la I.E PRBO JULIO TAMAYO sede l. E. PBRO JULIO TAMAYO - SEDE PRINCIPAL, en el 
nivel de Secundaria y Media, en el área de Ciencias Naturales Ambiental, cargo Nº 5887, en el 
municipio de Carolina del Príncipe. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
• condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: 
Andrés Mauricio Montoya Montoya ¡¡,, (.,/A- 5 µ - V\ ..., o ,¡ ,, c,o"=f-zot~ Director de Talento Humano 

Revisó: 
Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 

')-s ( º• /'h Directora de Asuntos Legales .,,.,-, -
Revisó: 

Camilo Franco Agudelo ~-' l1 f,;,4 f-z. 0 n Abogado Contratista 

Proyectó: 
Yaqueline Berrio López 

~~._,~\t~ n. \C\ /o1 /i_ocr Profesional Universitaria 

Los arriba ñrmantes declaramos que hemos revisado el documenwto encontramos ajustado a las nor~as y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma, j I Sf? 
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Radicado: D 2023070004425 
Fecha: 06/10/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública Y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en El Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación ; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
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El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la .debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad territorial. 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio 
de Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina 
cuántas plazas requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula 
registrada en SIMAT al 31 de marzo de 2023. En el municipio de Valdivia se identificó 
que se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

Por disminución en la matrícula en la I.E VALDIVIA sede I.E VALDIVIA - SEDE PRINCIPAL 
del municipio de Valdivia, se identificó que se debe de trasladar a la docente FERNANDEZ 
ORDOÑEZ YURI MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 34332185, 
Licenciada en Informática, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
cargo N° 6229, para el C.E.R LA PAULINA sede C.E.R LOS NUTABES del municipio 
de Valdivia. • 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora FERNANDEZ ORDOÑEZ YURI 
MARIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 34332185, Licenciada en Informática 
y Magíster en Educación, vinculado en Provisionalidad en Vacante Definitiva, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Primaria, cargo 
Nº 6229, para el C.E.R LA PAULINA sede C.E.R LOS NUTABES del municipio de 
Valdivia. La señora Fernández Ordoñez viene laborando en el nivel de Básica Primaria 
para la I.E VALDIVIA sede I.E VALDIVIA - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº 7102, del 
municipio de Valdivia. 

ARTICULO 2º: A los docentes y directivos docentes que se nombrén, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTICULO 3º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

Yaqueline Berrio López 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documentc;?.Y ~ .encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ff'V'(__ .. ~ 
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Radicado: D 2023070004426 
Fecha: 06/10/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos , efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1 .6, "Conversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal" 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
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para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado Nº 2023010360860, del 17 de agosto de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, el señor FREDDY YAMIL BURITICA MOSQUERA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98422706, Normalista Superior, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1A, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser acogido al comité de Docentes y 
Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, al señor FREDDY 
YAMIL BURITICA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98422706, 
Normalista Superior, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1A, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
SANTO DOMINGO SAVIO, sede SANTA LAURA, población afrodescendiente, del municipio de 
SEGOVIA, plaza Nº 5142, en reemplazo de ELIANA TORRES GALLEGO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1055833363, quien pasa a otro municipio; el señor Buritica Mosquera, 
viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
PRESBITERO MARIO ANGEL, sede C. E. R. LA PRIMAVERA, del municipio de ARGELIA, 
plaza Nº 9561. 

En consecuencia, trasladar a la señora ELIANA TORRES GALLEGO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1055833363, Normalista Superior, vinculada en provisionalidad vacante 
definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E. IGNACIO YEPES 
YEPES, sede E U REMEDIOS, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 5483, en reemplazo de 
la señora NATHALY CARVAJAL CANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43984894, 
quien renunció; la señora Torres Gallego, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Preescolar, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, sede SANTA LAURA, del municipio de 
SEGOVIA, plaza Nº 5142. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir y reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº POBLACION -
EDUCATIVO CARGO NIVEL-ÁREA 

SEGOVIA l. E. SANTO DOMINGO SANTA LAURA 5142 AFROCOLOMBIANO -
SAVIO PREESCOLAR-AFRO 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente oficial reubicado en el artículo anterior queda asignado de la 
siguiente manera, en el municipio de SEGOVIA: 

_.,, .. _ 
MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº POBLACION -

EDUCATIVO CARGO NIVEL-ÁREA 

SEGOVIA l. E. SANTO DOMINGO SANTA LAURA 5142 AFROCOLOMBIANO -

SAVIO PRIMARIA--AFRO 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor FREDDY YAMIL BURITICA 
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MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98422706, Normalista Superior, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 1A, reg ido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, 
sede SANTA LAURA, población afrodescendiente, del municipio de SEGOVIA, plaza Nº 5142, 
en reemplazo de ELIANA TORRES GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1055833363, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ELIANA TORRES GALLEGO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1055833363, Normalista Superior, vinculada en 
provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para 
la I.E. IGNACIO YEPES YEPES, sede E U REMEDIOS, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 
5483, en reemplazo de NATHALY CARVAJAL CANO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43984894, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 5º: Notificar el presente acto administrativo a FREDDY YAMIL BURITICA 
MOSQUERA y ELIANA TORRES GALLEGO, haciéndole saber que contra éste no procede 

recurso alguno. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO 7º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 8º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

e:::::::-----'-- 1.__~J.<...=:I'\, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 

/j(\t/J 5 /"'1 e " ,)- -=> '-/ e, 2"l-'1 - -zoz 7 
Director de Talento Humano ) 

Revisó: 
Camilo Franco Agudelo. 

~ - 2 Z.( O'f /-r-,c, 
Abogado Contratista 

Proyectó: 
Martha Lucia Cañas Jiménez - J)_ /.l._ { ( ) . J . 
Profesional Universitario t:w , . ,....., ,,_, 18-09-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado elfdocumento y lo encontram~os ·ustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. • :; iS 
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DECRETO No. 

Por el cual se convierte y se reubica un Cargo Docente en la Planta de Personal Docente del 

Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 

la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante .el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos del personal 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta 

del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con 

el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio, orientar, asesorar y en 

general dirigir la educación, todo ello de acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

De conformidad con el Decreto 2105 del 2017, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 

conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, para dar 

origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus 

funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

De acuerdo al concepto técnico emitido por la Dirección de Permanencia Escolar, en el Centro Educativo 

Rural Sabanitas, sede Centro Educativo Rural Juan Crisóstomo Martínez, del municipio de Montebello, se 

encuentra disponible un (1) cargo docente de nivel Secundaria - Modelo Postprimaria - área Idioma 
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Extranjero Inglés, por disminución de matrícula en este nivel, cargo registrado en Sistema Humano con el 
código No. 14381, ocupado actualmente por la docente BETTY MARISOL MENA HIGUITA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.441.300, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Inglés. 

Así mismo, el citado concepto expresa que en el Centro Educativo Rural Sabanitas, sede Centro 
Educativo Rural Juan Crisóstomo Martínez, del municipio de Montebello, se requiere un cargo docente 
adicional de nivel Básica Primaría, por incremento de matrícula en este nivel. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario convertir el cargo de nivel Secundaria Modelo Postprimaria, 
área Idioma Extranjero Ingles, No. 14381, adscrito al Centro Educativo Rural Sabanítas, sede Centro 
Educativo Rural Juan Crisóstomo Martínez, del municipio de Montebello a nivel Básica Primaría, 
reubicándolo en el mismo Establecimiento y Sede. 

Al mismo tiempo, se requiere trasladar a la señora BETTY MARISOL MENA HIGUITA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.441.300, para la plaza a convertir de nivel Secundaria - Modelo Postprimaria 
- área Idioma Extranjero Inglés a nivel Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Sabanitas, sede 
Centro Educativo Rural Juan Crisóstomo Martínez, del municipio de Montebello, cargo docente No. 
14381 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir el siguiente cargo docente oficial en el Municipio de MONTEBELLO: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ AREA No. CARGO EDUCATIVO 
DOCENTE 

IDIOMA EXTRANJERO 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL INGLES 

MONTEBELLO 14381 SABANITAS JUAN CRISÓSTOMO MARTÍNEZ 
BÁSICA PRIMARIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo docente convertido en el artículo anterior, será reubicado en el siguiente 
Establecimiento Educativo del municipio de MONTEBELLO: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ AREA No.CARGO EDUCATIVO 
DOCENTE 

MONTEBELLO 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CENTRO EDUCATIVO RURAL BÁSICA PRIMARIA 14381 SABANITAS JUAN CRISÓSTOMO MARTÍNEZ 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar a la docente BETTY MARISOL MENA HIGUITA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.441.300, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Inglés, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 1278 de 2002, como docente de aula nivel 
Básica Primaría, para el Centro Educativo Rural Sabanitas, sede Centro Educativo Rural Juan 
Crisóstomo Martínez, del municipio de Montebello, cargo docente No. 14381. La educadora Betty 
Marisol Mena Híguita viene laborando en el mismo Establecimiento y sede como docente de nivel 
Secundaría - Modelo Postprímaría - área Idioma Extranjero Inglés. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo a la señora BETTY MARISOL 

MENA HIGUITA, haciéndole saber que contra este no procede recurso de reposición ni de 

apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Para todos los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nomina, Planta de Personal y Hoja de 

Vida. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 

inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 

a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 

Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 

en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó: 
Andrés Mauricio Montoya Montoya - Director 

/jl,),_/4',/f /1<V\1°'-/r( -z..1, 1- <- 0 1 Talento Humano 

Revisó: 
Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza - Directora de 

~,.--'.----\ 'L./ i<=>/c.J Asuntos Lega les 

Revisó: Camilo Franco Agudelo -Abogado Contratista ~ 't,1,1-,11~13 

Proyectó: Delly Andrea Ramírez Correa - Practicante ...-1-ondrcct ,..~rnnc2. 25/09/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta~do a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. , ·• ,f~ 
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DECRETO N° 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente. 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar. remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 
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El artículo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la 
planta de personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio 
de equidad, el mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal 
por municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, 
ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio 
de Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina 
cuántas plazas requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula 
registrada en SIMAT al · 31 de marzo de 2023. En el municipio de ZARAGOZA se 
identificó que se debe realizar el movimiento que se describe a continuación: 

Por necesidad del servicio educativo, en la C. E. R. VEGAS DE SEGOVIA, sede C. E. 
R. VEGAS DE SEGOVIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Zaragoza, hace falta un 
(1) cargo docente del nivel de Básica Secundaria y media Humanidades y Lengua 
Castellana. Por lo tanto, es necesario reubicar un cargo sobrante del nivel Básica 
Secundaria y media Humanidades y Lengua Castellana de la l. E. SANTO CRISTO DE 
ZARAGOZA sede E U MARCO FIDEL SUAREZ. Por tal motivo se hace necesario 
ajustar los cargos en la Institución. 

Reubicar el cargo docente de RIVAS BORJA JESSICA, identificada con cédula de 
ciudadanía 35897138, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en provisionalidad, 
regida por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel Básica Secundaria 
y media Humanidades y Lengua Castellana de la l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA 
sede E U MARCO FIDEL SUAREZ para la C. E. R. VEGAS DE SEGOVIA, sede C. E. R. 
VEGAS DE SEGOVIA - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº3093, del municipio de Zaragoza. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AR EA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

-· 
Básica secundaria y media 

Zaragoza 
l. E. SANTO CRISTO DE E U MARCO FIDEL Humanidades y Lengua 

ZARAGOZA SUAREZ Castellana 
Car¡:¡o Nº 3093 

-· 
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ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio 
de Zaragoza: 

- -

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

C. E. R. VEGAS DE 
Básica secundaria y media 

Zaragoza 
C. E. R. VEGAS DE SEGOVIA - SEDE 

Humanidades y Lengua 
SEGOVIA Castellana 

PRINCIPAL Cargo N' 3093 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a RIVAS BORJA JESSICA, identificada con -
cédula de ciudadanía 35897138, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en 
provisionalidad, regida por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel 
Básica Secundaria y media Humanidades y Lengua Castellana para la C. E. R. VEGAS 
DE SEGOVIA, sede C. E. R. VEGAS DE SEGOVIA - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº 3093, 
del municipio de Zaragoza. La señora Jessica Rivas, viene laborando en la l. E. SANTO 
CRISTO DE ZARAGOZA sede E U MARCO FIDEL SUAREZ, cargo Nº 3093, del 
municipio de Zaragoza. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad , 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable , dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
_contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

J).,.~~ 
~~ia de Educación 

.----.------~No=M=s=R=E-----~----~r1=RM=A~--- ------F-EC_H_A _ _ ___ ~l 
Revisó• Andrés Mauricio Montoya Montoya A 1 

• Director de Talento Humano IA</J,,-5 ,¡--1<-,.,, '¡e>lf(I <. O ·L:?/- l 0 7..:) j 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza .e::::::::._· ___.. 1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido , administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 
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El articulo 2.4.6.1.1.3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de 
personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el 
mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos 
estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces 
en las entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos 
en el presente Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin \a correspondiente justificación legal. 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de 
Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de 
marzo de 2023. En el municipio de TOLEDO se identificó que se debe realizar el movimiento que 
se describe a continuación: 

Por necesidad del servicio educativo, en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO, sede l. 
E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, de\ municipio de Toledo, hace 
falta un ( 1) cargo docente del nivel de Básica Primaria . Por lo tanto, es necesario reubicar un 
cargo sobrante del nivel de Básica Primaria de la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO 
sede l. E. R. TAQUE. Por tal motivo se hace necesario ajustar los cargos en la Institución. 

Reubicar el cargo docente de PEREZ VELASQUEZ YERALDIN , identificada con cédula de 
ciudadanía 1038335166, Normalista Superior, vinculada en provisionalidad, regida por el 
estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel Básica Primaria de la l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA AGUDELO sede l. E. R. TAQUE para la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 
AGUDELO, sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº 
7014, del municipio de Toledo. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 
Básica Primaria 

Toledo AGUDELO 
l. E. R TAQUE Todas 

Cargo Nº 7014 
C-

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de 
Toledo: 

-----
MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 
l. E. J. EMILIO Básica Primaria 

Toledo AGUDELO 
VALDERRAMA AGUDELO - Todas 

SEDE PRINCIPAL Carao Nº 7014 
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ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a PEREZ VELASQUEZ YERALDIN, identificada con cédula 
de ciudadanía 1038335166, normalista superior, vinculada en provisionalidad, regida por el 
estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel Básica Primaria para la l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA AGUDELO, sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE 
PRINCIPAL, cargo Nº 7014, del municipio de Toledo. La señora Yeraldin Pérez, viene laborando 
en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO sede l. E. R. TAQUE, cargo Nº 7014, del 
municipio de Toledo. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia. • 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

-
QUIRO VIA A 
a de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó : Andrés Mauricio Montoya Montoya IJ//1\<I v 15 f1c,,,, º Y1, Director de Talento Humano <.Y -<=J- "( 0 't 1 
Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

~-

[) (4 (1> Directora de Asuntos Legales 

Revisó Camilo Franco Agudelo 2o /oCf /,zoiJ Aboqado - Contratista 
-··-·-··----

Proyectó: Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario A\ e-.,... ·" r-P \,<)\ ~YY'R-,)C 

14109/2023 

L?s arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento ,JJo encontram~o ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. ' 'N ~---·--~----· 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 60 de 1993. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la prestación 
educativo estatal". 
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El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

El artículo 2.4.6.11 .3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de 
personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el 
mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capitulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos 
estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces 
en las entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos 
en el presente Capítulo . 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Mediante radicado Nº ANT2023ER037713, del 22 de agosto de 2023, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el señor Rafael Eliecer Esquive! Betin, Rector de la 
l. E. R. CACERÍ , por necesidades del servicio solicita, convertir cargo 2004, provisional vacante 
definitiva de matemáticas, cubierta por el docente MACEA CAUSIL CARLOS JAVIER, 
identificada con cédula de ciudadania N° 15679792, Licenciado en Etnoeducación para Básica 
con Énfasis en Matemáticas, vinculado en provisionalidad, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002 , a Humanidades y lengua Castellana, ya que la institución no tiene cargo docente en la 
asignatura para la cual se hace la petición de la conversión y que en la actualidad existe dos 
cargos de básica secundaria para matemáticas en la sede l. E. R. CACERI - SEDE PRINCIPAL 
municipio de Caucasia . 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, por necesidad del servicio es procedente 
convertir el cargo 2004 provisional vacante definitiva de matemáticas a Humanidades y lengua 
Castellana; y Reubicar el docente 

Por necesidad del servicio educativo, en la C. E. R. EL TIGRE, sede ESCUELA LA FLORESTA, 
del municipio del Cáceres, hace falta un (1) un docente del nivel de Básica secundaria en 
matemáticas para el cargo 2365. Por lo tanto, es necesario reubicar el docente sobrante del nivel 
de Básica secundaria matemáticas de la l. E. R CACERÍ sede l. E. R CACERÍ PRINCIPAL. 

Reubicar el docente MACEA CAUSIL CARLOS JAVIER, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 15679792, Licenciado en Etnoeducación para Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculado 
en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002., como Docente 
de Aula en el nivel Básica secundaria matemáticas la de la Institución educativa la l. E. R CACERÍ 
sede l. E. R CACERÍ PRINCIPAL para la C. E. R. EL TIGRE, sede ESCUELA LA FLORESTA, 
cargo Nº2365, del municipio de Cáceres. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir, en el municipio de Caucasia, el cargo docente oficial que se describe 
a continuación : 
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ESTABLECIMIENTO SEDE 
EDUCATIVO 

l. E. R. CACERI - SEDE 
l. E. R CACERÍ PRINCIPAL 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA - -· 

Sec undaria y media 
emáticas Mat 

Car go N° 2004 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de 
Caucasía: 

-
MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
Secundaria y media 

CAUCASIA l. E R CACERÍ 
l. E. R CACERI - SEDE Humanidades y Lengua 

PRINCIPAL Castellana 
Carao N° 2004 

--·-· ---

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a MACEA CAUSIL CARLOS JAVIER identificado con 
cédula de ciudadanía 15679792, Licenciado en Etnoeducación para Básica con Énfasis en 
Matemáticas, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002., como Docente de Aula en el nivel Básica secundaria matemáticas para la C. E. R. EL 
TIGRE, sede ESCUELA LA FLORESTA, cargo Nº2365, del municipio de Cáceres 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación , d_eberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Camilo Franco Agudelo 
Abo ado - Contratista 

FECHA --
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z.o lo? teif/.,<--

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum to y lo encontran¡o,i;¿,justado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo present mos para firmas. ,.. \t;' ~ 
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DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad definitiva un (a) docente, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

. Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 

de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 

servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 

municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

* El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento provisional 
en vacante definitiva al señor COLLAZOS JORDAN FRANKLIN , identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.076.821.325, INGENIERIO EN SOFTWARE, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una 
vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo 
segundo, Artículo cuarto, de la Resolución N° 016720 de 2019. 
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* El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el artículo 
3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en los 
Artículos 5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función docente. 

* Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento ae todo 
día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
COLLAZOS JORDAN FRANKLIN, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.076.821.325, INGENIERIO EN 
SOFTWARE, en el nivel de MEDIA TÉCNICA- DESARROLLO DE SOFTWARE, para la I.E. FUNDACIÓN CELIA 
DUQUE DE DUQUE, sede I.E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº9427, 
Población Mayoritaria, del municipio de ABEJORRAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a COLLAZOS JORDAN FRANKLIN, el nombramiento por escrito, quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez {10) días 
hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa , áreas de 
Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinentes 

Revisó: 

Revisó ; 

Revisó; 

Proyectó : 

NOMBRE 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza
Directora de Asuntos Legales 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 
Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional universitario- Contratista 

Los au iba firmantes declaramos que hemos revisado e! d 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo 

FIRMA FECHA 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023 , se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 24.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud .", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad ." 

Mediante radicado N° 2023010405969, del 14 de septiembre de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, el señor JOSE OVIDIO NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70828337, 
Licenciado en Ciencias Sociales, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o 
desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, al señor JOSE OVIDIO 
NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70828337, Licenciado en Ciencias Sociales, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Directivo Docente Rector, para la l. E. EL TABLAZO, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 378, en 
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reemplazo de JOSE HONORATO MONCADA TABARES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70130457, quien renunció; el señor Narvaez, viene laborando como Directivo Docente Rector, en la I.E. 
IGNACIO YEPES YEPES, del municipio de REMEDIOS, plaza N° 71. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JOSE OVIDIO NARVAEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70828337, Licenciado en Ciencias Sociales, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directivo Docente Rector, para la l. E. 
EL TABLAZO, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 378, en reemplazo de JOSE HONORATO 
MONCADA TABARES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70130457, quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JOSE OVIOIO NARVAEZ, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
estabfecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Directivo Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado N° 2023010374731, del 28 de agosto de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, el señor JOHN JAIME SALAS CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 3362833, 
Licenciado en Administración Educativa, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el 
estatuto docente 2277 de 1979, solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes 
amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, al señor JOHN JAIME 
SALAS CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3362833, Licenciado en Administración 
Educativa, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Directivo Docente Rector, para la 1.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, del municipio de 
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AMAGA, plaza Nº 261, en reemplazo de FREDYS CUESTA PEREA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15483770, a quien se le terminó el encargo; el señor Salas Cardona, viene laborando 
como Directivo Docente Rector, en la l. E. R. SAN PASCUAL, del municipio de CAI\JASGORDAS, plaza 
Nº 152. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, al señor JOHN JAIME SALAS CARDONA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 3362833, Licenciado en Administración Educativa, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directivo Docente Rector, para 
la 1.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, del municipio de AMAGA, plaza N° 261 , en reemplazo de 
FREDYS CUESTA PEREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15483770, a quien se le terminó el 
encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a JOHN JAIME SALAS CARDONA, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 4º: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documer'\t9 vjp encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. r---'t,__ ,.. e:; 

:2\0:)3 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 

la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 

de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 

se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 

de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 

de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 

las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 

departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4 .5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 

administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 

académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 

la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 

conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado Nº 2023010410690, del 18 de septiembre de 2023, allegado a través del Sistema 

Mercurio, el señor ANISAL DE JESUS CARDENAS ARAGON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

9802231 , Licenciado en Educación Física y Deporte, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, 

solicitó ser acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad , al señor ANIBAL DE JESUS 

CARDENAS ARAGON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 9802231 , Licenciado en Educación 

Física y Deporte, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula , en el área de 

Educación Física, Recreación y Deporte, para la l. E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, sede 

COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, 
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plaza Nº 3019, en reemplazo de YADIR ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11813050, quien pasó a otro municipio; el señor Cárdenas Aragón , viene laborando como 
Docente de Aula, en el área de Educación Física, Recreación y Deporte, en la I.E.R. MONSEÑOR 
MIGUEL ANGEL BUILES, sede I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6901. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor ANIBAL DE JESUS CARDENAS ARAGON, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 9802231, Licenciado en Educación Física y Deporte, vinculado 
en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula , en el área de Educación Física, Recreación 
y Deporte, para la l. E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, sede COLEGIO FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3019, en reemplazo de 
YADIR ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11813050, quien 
pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ANIBAL DE JESUS 
CARDENAS ARAGON, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en et presente articulo, et Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupifian Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

(( 

'Ur,ne. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco tramos a·ustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. •,~ 

:2 10:¡3. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO No . 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido , administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. ", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo. ", "Traslados por razones de seguridad ." 

Mediante radicado Nº 2023010410820, del 18 de septiembre de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, el señor YADIR ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 11813050, Licenciado en Educación Física, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, solicitó ser 
acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, al señor YADIR ANTONIO 
MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11813050, Licenciado en 
Educación Física, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula , en el área de 
Educación Física, Recreación y Deporte, para la I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES, sede 
I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE 
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OSOS, plaza Nº 6901, en reemplazo de ANIBAL DE JESUS CARDENAS ARAGON, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 9802231, quien pasó a otro municipio; el señor Mosquera Mosquera, viene 
laborando como Docente de Aula, en el área de Educación Física, Recreación y Deporte, en la l. E. 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, sede COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza N° 3019. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor YADIR ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 11813050, Licenciado en Educación Física, vinculado en 
provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula, en el área de Educación Física, Recreación y 
Deporte, para la IER MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES, sede I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL 
ANGEL BUILES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6901, en 
reemplazo de ANIBAL DE JESUS CARDENAS ARAGON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
9802231, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor YADIR ANTONIO MOSQUERA 
MOSQUERA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: A /os · docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FECHA 

.2O-oq-2.o 23 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para ta firma. >,¡¡. 

;lo\O ~, 
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DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y, El Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental No. 2023070001195 de 01 de marzo de 2023, modificó la 
planta de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del 
servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el artículo 45 establece: "Corrección 
de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras." 

Mediante Decreto Departamental 2023070004145 del 14 de septiembre de 2023, se 
realizó la reubicación del cargo docente y el docente en el municipio de Caldas en el nivel 
de Básica Secundaria en el área de Matemáticas Nº 18077 ocupado por el señor Jorge 
Alonso Velásquez Uribe con cédula de ciudadanía Nº 98.557.167 de la I.E. SALINAS 
sede l. E. R. SAN FRANCISCO para la 1.E. GABRIEL ECHAVARRIA sede C. E. R. LA 
COLINA AMIGO, en el nivel de Secundaria y Media en el área de Matemáticas. 

En los Artículos: Cuarto (4º) y Quinto (5º) por error de digitación se escribió la Plaza 
Mayoritaria - Nivel - Area en Básica Primaria y esta debe ser corregida por Básica 
Secundaria y Media - Matemáticas: 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Modificar el artículo 4ºdel Decreto 2023070004145 del 14 de septiembre 
de 2023, el cual quedará así: 

"ARTICULO 4º: Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

Nº DE MAYORITARIA -
EDUCATIVO CARGO NIVEL-AREA 

CALDAS l. E. SALINAS 
l. E. R. SAN 

18077 
Básica Secundaria y 

FRANCISCO Media - Matemáticas 

ARTICULO 2º: Modificar el artículo 5º del Decreto 2023070004145 del 14 de septiembre 
de 2023, el cual quedará así: 

"ARTICULO 5º: El cargo docente oficial reubicado en el artículo anterior queda asignado de la 
siguiente manera, en el municipio de Caldas. 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
Nº DE MAYORITARIA -

EDUCATIVO CARGO NIVEL-AREA 

CALDAS 
1.E. GABRIEL C. E. R. LA 

18077 
Básica Secundaria y 

ECHAVARRIA COLINA AMIGO Media - Matemáticas 

ARTICULO 3°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Maurícío Monta Montoya 
Director de Talento Humano· 

Giovanna Isabel Estupii'\án Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado - Contratista 

FIRMA FECHA 

Proyectó: !~~~:i:::°u~!=~~~~:i~~~ntratista 2 ~-C)°' ·ltl23 
Los arriba fir'mantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba o nuestra res sabilidad lo resentamos ara la firma. \l 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 

Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función Pública Y El 
Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en El Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 
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El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo 
se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y 
por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de 
Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de 
marzo de 2023. En el municipio de Yarumal se identificó que se deben realizar los movimientos 
que se describen a continuación : 

En la planta docente del municipio de Don Matías, en el C:.E.R. RIOGRANDE, sede C.E.R. RIO 
CHICO, se identificó (1) cargo docente sobrante en el nivel de Básica Primaria cargo 5916; de 
acuerdo, a las necesidades del servicio se debe reubicar y convertir el cargo docente en el nivel 
de Básica Primaria para el nivel de Básica Secundaria y media, en el área de Ciencias Naturales 
Química en la I.E. SAN LUIS sede EU SAN VICENTE, del municipio de Yarumal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: convertir y reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación : 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Primaria/ Todas / Cargo N° 5916 

Don Matías C.E.R RIOGRANDE C.E.R RIO CHICO 
Secundaria/ Ciencias Naturales Química/ Cargo N° 5916 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido y reubicado en el artículo anterior quedará asignado al 
Municipio de Yarumal: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Yarumal LE SAN LUIS E U SAN VICENTE Secundaria/ Ciencias Naturales Química/ Cargo N° 5916 



38

----------

"-,._;__/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

ARTICULO 3º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 
de vida del Servidor Docente. 

NOMBRE 

Revisó: 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Revisó: 
Giovanna Isabel EstupirUn Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

Revisó: 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

Proyectó: 
Yaqueline Barrio López 
Profesional Universitaria 

t ) 
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FIRMA 
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19( ~'f h(SL), 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanlo, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ -- s~ 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 

Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función Pública Y El 
Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administra rá los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en El Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021.. se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
ce_rtificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 
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El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo 
se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y 

por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de 
Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de 
marzo de 2023. En el municipio de Valdivia se identificó que se deben realizar los movimientos 
que se describen a continuación : 

-En la planta docente del municipio de ltuango, en la I.E.R LA PEREZ, sede 1.E.R LA PEREZ, se 
identificó (1) cargo docente sobrante en el nivel de Primaria, cargo Nº 6365; de acuerdo, a las 
necesidades del servicio se debe reubicar y convertir el cargo docente en el nivel de Primaria para 
el nivel de Básica Secundaria y media, en el área de Matemáticas en la I.E.R MARCO A ROJO sede 
C.E.R VILLA MARINA, del municipio de Valdivia. 

-En la planta docente del municipio de Santa Rosa de Osos, en la I.E.R BOCA DEL MONTE, sede 
C.E.R POPALES, se identificó (1) cargo docente sobrante en el nivel de Primaria, cargo N° 6229; 
de acuerdo, a las necesidades del servicio se debe reubicar el cargo docente en el nivel de 
Primaria para C.E.R LA PAULINA sede C.E.R NUTABES, del municipio de Valdivia. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir y reubicar los cargos Docentes Oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 

MAYORITARIA 

Primaria 

Todas 

ltuango I.E .R LA PEREZ I.E.R LA PEREZ 
Cargo N° 6365 

Secundaria y Media 

Matemáticas 

Cargo N° 6365 
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1.E.R BOCA DEL MONTE C.E.R POPALES 
Primaria 1 

Todas J 
~---------~- - --------~- - - - ------~_C_a_r=go __ N_º_6_2_29 ____ _ 

ARTÍCULO 2°: Los cargos convertidos y reubicados en el artículo anterior quedarán asignados al 

Municipio de Valdivia: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-A REA 
MAYORITARIA 

Secundaria y Media 

Valdivia la 1.E.R MARCO A ROJO C.E.R VILLA MARINA Matemáticas 
Cargo N" 6365 

-
Primaria 

Valdivia C.E.R LA PAULINA C.E.R NUTABES Todas 
Cargo N° 6229 

ARTICULO 3°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya 
/lMfr,, 5 14,,,, ~.:, \/1( V·"[- -ZO"t ") Director de Talento Humano 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. s~ L'i( a;/t) Directora de Asuntos Legales 

Revisó: 
Camilo Franco Agudelo 

\ ~ ;¡¿o/º"( h,.;1,,) 
Abogado Contratista 

Proyectó: Yaqueline Berrio lópez 
J~Q~-.J.Q._ \t-,..,,.Q_ ~ ... z_o/09 lz_o'l:> Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. A,..,J2___ • Q_ 
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~s~~~CRETO lllll!lill!IIUllll~lillm!RIIIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en el proceso de reorganización de la planta de un municipio no 

certificado, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función Pública Y El Decreto 1075 
de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en El Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto 
Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de 
Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo 
estatal". • 
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Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de 
Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de 
marzo de 2023. 

Por lo anterior, se identificó que se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

En la planta docente del municipio de TOLEDO, en la Institución l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 
AGUDELO, sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, se identificó (1) 
cargo docente sobrante en Básica primaria, cargo 6978; de acuerdo, a las necesidades del servicio se 
debe trasladar y convertir el cargo docente de básica primaria a Preescolar en la l. E. FRANCISCO 
DE PAULA SANTANDER sede COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, del municipio de 
Zaragoza. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: convertir y reubicar el cargo docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
, 

l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 
l. E. J. EMILIO VALDERRAMA Básica primaria 

Toledo 
AGUDELO 

AGUDELO - SEDE Todas 
PRINCIPAL Carqo N° 6978 

/ 
ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado y convertido, que se describe en el artículo anterior quedara 
asignada en el municipio de Zaragoza en el siguiente Establecimiento Educativo: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E. FRANCISCO DE PAULA COLEGIO FRANCISCO DE 
Preescolar 

Zaragoza 
SANTANDER PAULA SANTANDER 

Todas 
Cargo Nº 6978 

ARTICULO 3º: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Le ales 
Camilo Franco Agudelo 
Abo ado-Contratísta 
Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

FIRMA FECHA 

'"\ 

13/09/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume ontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
-~entes orlo tanto. Ba·o nuestra res onsabilidad lo resentam firmas. • l>~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en el proceso de reorganización de la planta de un municipio no 

certificado, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función Pública Y El Decreto 1075 
de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en El Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto 
Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de 
Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo 
estatal". 
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Mediante Format_o 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de 
Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de 
marzo de 2023. 

Por lo anterior, se identificó que se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

En la planta docente del municipio de VALDIVIA, en la Institución l. E. VALDIVIA, sede C. E. R. LUIS 
MARIA CUARTAS, se identificó (1) cargo docente sobrante en Preescolar, cargo 7144; de acuerdo, a 
las necesidades del servicio se debe trasladar y convertir el cargo docente de Preescolar a Básica 
Primaria para la I.E.R TRINIDAD ARRIBA sede MORROPUTO, del municipio de Nechí. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir y reubicar el cargo docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

C. E. R LUIS MARIA Preescolar 
VALDIVIA l. E. VALDIVIA 

CUARTAS 
Todas 
CarQo Nº 7144 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado y convertido, que se describe en el artículo anterior, quedará 
asignado en el municipio de Nechí en el siguiente Establecimiento Educativo: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

NECHÍ I.E.R TRINIDAD ARRIBA MORRO PUTO 
Básica primaria 
Todas 
Cargo N° 7144 

ARTICULO 3: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 
de vida del Servidor Docente. 

ARTICULO 4º: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición . 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

''"'"'·""'"-'LI.iP 
Seer taria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya JI" d v .1 J ¡1e,Y\io '/'1 z<y,c(-Zo-c., ~ Director de Talento Humano 

Revisó: 
Giovanna Isabel Estupitlan Mendoza 

~ ~ <--( \<-> (1) Directora de Asuntos Leaales 

Revisó: Camilo Franco Agudelo ~ ¿. =t { o"( ( 'lP l) Abogado-Contratista 

Proyectó: Maria Alejandra Romero Alvarez f\ \~\<l. ""-C'-~ ~ l2-oYY\.(l_"vV 
22/09/2023 

Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y ~ encontramKos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v por lo tanto. Baio nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas. • ,¡.~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, en el proceso de reorganización de la planta de un municipio no 

certificado, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función Pública Y El Decreto 1075 
de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en El Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto 
Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de 
Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1 .6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo 
estatal". 
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Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de 
Educación Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas 
requiere cada establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de 
marzo de 2023. 

Por lo anterior, se identificó que se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

En la planta docente del municipio de YARUMAL, en la l. E. OCHALI, sede I.E. OCHALI - SEDE 
PRINCIPAL, se identificó (1) cargo docente sobrante en Humanidades y Lengua Castellana, cargo 
7347; de acuerdo, a las necesidades del servicio se debe trasladar para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL LA CONCHA sede l. E. R. LA CONCHA, del municipio de Nechí. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Secundaria y media 

YARUMAL l. E. OCHALI 
I.E. OCHALI - SEDE Humanidades y Lengua 

PRINCIPAL Castellana 
Cargo Nº 734 7 

ARTÍCULO 2º: El cargo Reubicado que se describe en el artículo anterior, quedará asignado en el 
municipio de Nechí en el siguiente Establecimiento Educativo: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
Secundaria y media 

NECHI INSTITUCIÓN EDUCATIVA l. E. R. LA CONCHA Humanidades y Lengua 
RURAL LA CONCHA Castellana 

Carao Nº 7347 

ARTICULO 3: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de 

• vida del Servidor Docente. 

ARTICULO 4º: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

•. 

MÓ C 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya 
~dl/..t5 r1c"' 'I O V 1 "Z,"}-Cf-7:,oz:, Director de Talento Humano 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza =:::::. ~ "L-[ \<>/7) Directora de Asuntos Leaales 

Revisó: Camilo Franco Agudelo 
/1.ud- -z.._-=tf 01 h.01.~ Aboaado-Contratista 

Proyectó: Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario A\ek\v-..J~ \'2.oW'. 'Lyt¡ 22/09/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo~ncontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
':,~ viaentes v oor lo tanto. Baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara firmas. i A . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER042041 del 22 de Septiembre de 2023, el señor RAMOS VALDÉS 
DAVID EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.063.147.013, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. 
MONSEÑOR GERARDO PATIÑO, Sede, LICEO CACERES, del municipio de Caceres, No. 
de Plaza 1472, Población Mayoritaria, a partir del 20 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor RAMOS VALDÉS 
DAVID EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.063.147.013, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. MONSEÑOR GERARDO PATIÑO, 
Sede, LICEO CACERES, del municipio de Caceres, No. de Plaza 1472, Población 
Mayoritaria, a partir del 20 de octubre de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor RAMOS VALDÉS 
DAVID EDUARDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la . 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 
Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Le ales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Dirt1ctor Técnico de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

lp_ ro z 

4 • fó/2dlj 

27/09/2023 

Los arriba firmantes dedaramosque hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. SB 



50

Radicado: D 2023070004443 
Fecha: 06/10/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER041930 del 21 de septiembre de 2023, la señora OROZCO MARTÍNEZ 
JUANA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía 1.055.988.312, vinculada en 
Propíedad PDET, Grado de Escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Tecnología de Informática, en la I E R CARIBIA, Sede, 1 E R CARIBIA, del municipio de 
Necocli, No. de Plaza 16655, Población Posconflícto, a partir del 23 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora OROZCO MARTÍNEZ 
JUANA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía 1.055.988.312, vinculada en 
Propiedad PDET, Grado de Escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnología de Informática, 
en la I E R CARIBIA, Sede, 1 E R CARIBIA, del municipio de Necocli, No. de Plaza 16655, 
Población Posconflicto, a partir del 23 de octubre de 2023, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora OROZCO 
MARTÍNEZ JUANA ANDREA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 
Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

27/09/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. SB 
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